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CERTIFICADO  Nº 261/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 07 de Junio de 

2011, convocada por CITACION Nº 20/2011, los Sres. Concejales por mayoría de 

los presentes adoptaron ACUERDO Nº 266/2011, que aprueba aporte a la 

CORPORACION MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE IQUIQUE, sector 
Educación, por un monto de $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos), 

destinado a la elaboración del estudio de suelo en el proyecto “Reposición 

Escuelas Santa María y Javiera Carrera”, que comprenderá la ejecución de pozas 

de reconocimiento y el cálculo, diseño y revisión estructural de dicho proyecto.   

Cabe señalar que el monto presupuestado se desglosa en: 1.070 U.F. (mil setenta 

unidades de fomento al 06.05.11.) y $16.370.250.- (dieciséis millones trescientos 

setenta mil doscientos cincuenta pesos). 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 08 de Junio de 2011. 
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